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AÜTERTENCIA OFICIAL. 

, Uft leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jerta r*e en los Boletines O í iculrs sé lian de m*n-
its al Gefe Polílico respectivo, por cuyo conducto 
m pasarán á los Editores (Te los mencionados pe» 
riódi<$os.-(7fcaí orden de 6 de AbrÜ de 1839;. 

SE PUBLICA TOD08LOB DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P»««iode«u«oríoioo.—En esta capital, llevado * domicilio, 10 H. men-
saates auticipadoB; fuera de ella U ra. el me^ 56 el tcimetír^; 7* ¿ L s e -
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofacinas 
def fiotETm, taHe-d« la Puebla, número 49, cuarto -bajo.—Fuara -de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono-e? eeMos.—Uoniúraero suelte U)^u*rto». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean í instancia de parte no .pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con. 
cernieuta al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
o 
r P A R T E O F I C I A L . 

NCÍA DEL CONSEJO DE 
¡VISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
ría augusta <Jleal familia continúan en esta 

sin no vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

O 
"1 

S. M., por Heales decretos espedidos con 
tato 24 de setiembre próximo pasado, y j e -
tandados por. el [Ministro de la gobernación 
I. José de Posada Herrera, se ha servido 
Wíbrar Senadores del Reino, en uso de su 

|MprejogatrVa|á 
D. Domingo Rascaros, que reúne las cir-

panelas contenidas en el párrafo segando 
Ütrt. 15 de tai Constitución, 
ü. Gabriel Arislizábal Reutt, Ministro que 

¡nido de Haciepda, que reúne las circuns-
tis tugas contenidas en él párrafo tercero del 

IM5oje la Constitución, 
í f I •> Julián de Huelves, id. de Gobernación 

Mnuel de: la Ftiente Andrés, id. de 
Gracia^ JusticiaL id. } 

D - M juel Salva, Obispo de Mallorca que 
h i circuislancias contenidas en el 

^rafo ¿uarto del art. 15 de la Constitución. 
Fipocisco de Landeira y Sevilla, id. de 

^Mariano Barrio, id. de Cartagena. 

^ Andrés Rosales Muñoz, id. de jaen^ 

j¡- Jone de los Ríos, id. de Lugo, idem. 
j Juan José Arbolí, id. de Cádiz, ídem. 

•Mtnuél Crespo, Teniente general, que. 
^^cirémtanciM contenidas en el pár-

' ¡ ^ del art. io de la Constitución, 
tóem ^ Mantilla de los Rios y Teran, 

^'.^bliago Otero y Velazquez, que reúne 
^ ^Instancias contenidas en el párrafo 

k 6 0 0 del aít. Í 5 deíla Gonsinücion.~ 
D ' J * é (jalv^z Cañero, id. 
^ F^crscoiTamesHóvia^lá. 

^ ^rnaítío, de -Echevarría y O'Gaban, 
|2¡ O'Gaban, qu<* reúne las cir-
ÜT^Oias contenidas en el páirafo décimo 

*5 de la Constitución. 

D. Carlos Drake del Castillo, Conde de 
Végamar, id. 

D. José Oso rio y Silva, Duque de Sesto, 
Marqués de Montaos, Cuéllar y Cultera, 
idem. 

D. Manuel Mana Toledano, Marqués de 
Santa Amalia, id. 

D. Ignacio Romero y Cepeda, Marqués 
de Marche lina, id. 

D. Antonio Rubio y Vetazquez, Marqués 
de Valdeflores, id. 

D. Alvaro de Armada y Valdés, Marqués 
de San Esteban de .Nalaovo y Conde de Re-
villagigedo, id. 

D. Rafael Torices, que reúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo undécimo 
del art. 15 de la Constitución. 

D. Salvador Sama, id. 
D. Joaquin Barreda, id. 
1). Joan Antonio Iranzo, id. 
D. Tomás Heredia, id. 
D. Fernando Kt vas, id. 
D. Joaquín Berrueta y Aldamar, id. 
D. Fernando Zambrano, id. 

Adm iuittración.—Negociado^ .* 
Remitido á informe de las secciones"de 

Gracia y Justieia y Gobernación del Consc-1 
jo de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S . al Juez de primera ins
tancia de Corcubión para procesar al Alcal
de de Cee, D. Pedro Real Marido, á quien se 
supone haberse negado á espedir unos cer
tificados relativos á cuotas de contribución, 
han consultado lo siguiente: 

(«Las Secciones han examinado el espe
diente en que el Juez de primera instancia 
de Corcubión pido autorización para proce
sar á I)• Pedro Real -y"Marino, Alcalde de 
Cee. 

Resulta de los antecedentes. 
Q u e B . Francisco Contó dirigió al Re

gente de la Audiencia, en 19 de setiembre 
de 1858, un escrito de queja contra el men
cionado A leald-.1. por no haber espedido unos 
certificados de la cuota que pagaban varias 
personas para entablar reclamaciones con
tra las listas de electores municipales que 
solicitó el elector D. Juan López de Pazos, 
por cuya omisión no habían podido presen
tarse en tiempo oportuno dichas reclama-
cienes contra algunas inexactitudes que se 
notaban. La Audiencia pasó esta instancia 
al Juez del partido, para que ranffi&ntfose 
el interesado procediese á laque hubiere 
lugar. 

Ratificóse en efecto, y citó algunos tes
tigos en apoyo de su dicho: 

De sus declaraciones y actuaciones pos
teriores aparece que López de Pazos presen

t e n efecto al Alcalde, el dia 16 de setiem
bre una instancia solicitando certificaclolu 
de la cuota de contribución que pagaban 19 
personas pue designó; que el 17 se }o pidió 
el papel necesario para eslender las certifi
caciones, y hasta las diez de la mañana del 
18 no presentó los üueve pliegos y medio 
que se necesitaban; que el 19 por la tarde 
se presentó al Ayuntamiento jLppez con va
rios de los testigos, reclamando lo?certifica
dos, contestándole el Alcalde que acababa 
de firmar cuatro que podia recoger; que 
otros nueve que estaban estendidos no po
dia cotejarlos en aquel momento por tener 
que despachar el correo y no-permitirle el 
estado de su salud un trabajo tan asiduo, 
pero que el éia siguiente estarían corrientes; 
que aún no estaban estendidos los otros seis, 
por no haberse-entregado el papel hasta el 
dia anterior. López se negó a llevarse las 
cuatro certificaciones, si no se le daban to
das, y manifestó que sobre ello iba ~á que
jarse al Gobernador, y al dia siguiente se 
estendieron los restantes certificados, pero 
ni López ni los demás interesados volvieron 
por ellos." - - ^ ' - s * - ^ 

El Juez, de conformidad con]el Promotor 
fiscal pilió autorización para proceder con
tra el Alcalde que le fué negada por el Go«-
Domador, oido el Consejo provincial: 

fistos los artículos del Código penal [300 
y 3 0 1 , en que se castiga al empleado públi
co que retardase ó negase á los particulares 
la protección ó servicio que deba dispen
sarle según ías leyes, y al que rehusase ar
bitrariamente dar certificación ó testimonio 
ó impidiere el curso de una solicitud: 

Considerando que el Alcalde de Cee no 
está comprendido ni en uno ni en otro caso, 
puesto que no se lardó siuo ,el tiempo preci
so para dar las certificaciones que se le pe
dían, que siendo muchas debía lardarse bas
tante tiempoen estcnderlas, en confrontarlas 
con tos repartimientos y-en-revisarlas; y per 
otra parle, no hay motivo ninguno para su
poner que se negó á dar dichas certificacio
nes, antes al contrario, consta que desde 
luego dispuso se facilitasen al que las soli
citaba: 

Opinan puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa dada por el 
Gobernador de la Corana.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(S:P'~ * D res?^er de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden le comunico á V: S. para su irr--J 
u. n n t m.ut y tílt^HU* tXn™gutcntt?3. T7TÜS ¿ruar-

dea Y.. S. muchos anos. Madrid 5 de julio 
de 1859.—Posarla Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de la Corana. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento. — Negociado 4 . * — 
Afina*. 

Don Pascual Mostegrin, presidente de U 
sociedad Los ieit Amigos, don Santiago de 
las Rivas, de la sociedad La Recobrada, 
don José de Torres Girones, y don Manuel 
Villa!s illa, cuyas habitaciones se ignoran, 
se presentarán en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, tan luego como 
llegue á su noticia el presente aviso, con el 
fin de que pueda tener efecto ta notificación 
de varios oficios de los Gobernadores de 
Granada, Ciudad-Real, Alicante y Guadala-
jara, referentes á las miñas Seis Amigos, 
Mercedes, Asunción, Sanio Cristo del S«-
grarto y el Charco de lu plata y flomi. 

Madrid 3 de octubre de 1 8 5 9 . — El Mar
qués de la Vega de Arniijo. 

Núm. 2368 . 
Don Benito Osuna,. Presidente de la so

ciedad Plétora, y don Miguel Almira, de
nunciador de la mina El Harqués, situada 
en la provincia da Guadalajara, cuyas habi
taciones se ignoran, se presentarán en (a 
sección de Fomento.de este Gobierno de pro
vincia, tan luego como llegue á su noticia el 
presente aviso, con el fin de que tenga lugar 
la notificación del contenido de unos oficios 
de los Gobernadores de Tarragona y Gua
dalajara. 

Madrid 29 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Arrnijo. 

Sección de Gobierno..—'Negociado 3 . a — 
¡(agajes. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas que se re-
mi Un por tos Alcaldes presidentes de loa 
cantones en que se halla dividida esta pro
vine ia , se publiquen en el Boletín Oficial, se 
inserta á continuación la copia certificada de la 
cuenta que ha sido remitida á esta supe non-
dad por el Alcalde presidente del cantón -de 
Tor rejón de Ardoz, espresivade los servicios 
de toagaies prestados por dicha villa y los pue
blos de Val lecas, Par acuelles, Canil lejas, Vi-
cálvaro y Daganzode arriba, en el segundo 
trimestre del corriente año, á fin de que por 
los pueblos de su comprensión en j i l j>reciso 
término dé ochódias, se espongan en su vista, 
tas reclamaciones que tengan -por -convenien
tes, previniéndoles que pasado que «24 dicho 
término sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y i los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 25 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Arrnijo. 

http://Fomento.de
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ICosme Conejo. . ^ P 
Vicente Mas. . 
Justo Sampelayo. . ^ T 

: Cosme Conejo. 
Mero; 
Mem 

Vicente Masaje, 
' Cosme Cone^f1* . 

ídem 
ídem 

• Vicente M s. . , 
Cosme Conejo. 

ídem 
ídem 

Casiano de Lope. 
Cosme Coneja. 
Vicente Mas. . 
Cosme Conejo. 

ídem 
Vicente Mas.. . 
Cosme Conejo. 

1 Ja m 
ídem 
ídem 
ídem 

S ' 
'Ídem .: 
ídem 

Vicente Mas. J ^ * * K 
Cosme Conejo, áffw 

José Navarro. . . 
Cosme Conejo. 

ídem 
Vicente Mas. . . . 
Cosme Conejo. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Patricio del 
Ídem 

Vicente Mas. X_ 
Patricio del Hoyo. 
Vicente M a ^ 
Cosme Cone. 

ídem 

{
Ídem 

Vicente Mas 
Cosme Conej 

Ider 
Me 

Vicente Mas. 
Cosme Conejo, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ldétn 
ídem 
ídem 
ídem 

Gregorio Ol ivares^^ 
Antonio Campos. 
Joan García. . . ^ * 
Benita del Cerro. . 

Nicolás Redojggas y otros dos. 
Francisca Zaragoza y cinco rajs. 
Antonio D. Cuello 
Víctor Hernández y dos" mas. • • 
María Batalla. 
Prudencia.Benito. . . . . • 
Martín Ramos y seis mas. . . 
liburctb Martínez y otro. . . . . 
Casimiro M.anjon. . . . . | 
Vicenti'Bueno. ^ ~.r .'.. . 
Micaela Monzón yisiete mas; . . 
Agustina Vargas 
Xomás.B!amo 
Jaimelapliry olror ^ . a . . . • 
Antonio Armada y ocho mas. . 
Calixto Hernández". . . . = .N» . 
Pedro «amella". . r- . % ¿ . • 
.Nemesio Toribfo Romano. . 3 . o . 
fcabel MonforU 
francisca Rodríguez y nuevo «¡as. 
Francisca Redondo v dos mas. . 

¿SaltadorPereü» . £ . 
[Podro Quiroga y otro 
jAleiandro Losceno y.:lres mas. . 
^edro Camella . . <= . * c a 3 r * 
María Peñalva y i!os mas. . § * c s . 
[Concepción Torres 
josefa-JFrtile-y.-otrt —• 
.Podro Copa Parras . . . . o '^t 
Antonio Guiíian y otro. 
Joaquín Rodríguez y otro. . . . 
Nicolasa Lalorro y tres mas. . . 
José Célaya. . ". . | Jf , S «3 
Croand Teg^dor % ¿ 
Saturnino- Vallo y dos mas: . . . ; 

- Gregoria.'Jncepaü» y-seís mas. . 
Urbano-Tegelor. : 
Manuel Ramee J 
Isabel MWanjr cinco mas. . . . 
Isabel Diaz y $tra. . , v . . . 
Josefa Ramona Montero. . . . 
Andrea Martínez y otra. . . . 

' Ceferino.^ajto.^rjí -.- r . . 
Gabino-Coroira y otro 
Joaquín Remoh. | 

ídem o- *" 
Pedro Gamella. . . . . _ . ' 

t = -? ídem, 'z 
delaida Mottra-y aieíe mas. . 
n Ionio Novejaqúe'. . . . . . 

Catalina Amores y d"S ma 
Martin Matara Josefa Reb.# f?&# oBsi-, . 
María López Colás>y dos mas. . 
Mariano Fernandez 
M. Senosiaio. . . . . 
Soldados y$up)entes7 . " . . . 
Teresa Giménez.¿ - r . . . . 
Antonio Jaura. 
Toniás Est^vez. w . , 
Ceferino Otávio. . . J 
María Jlenendez. .- ..: . 
ana María Abad , 
. .niuii io Leámirez. . . . . 
Alejandro García."^ 
Jo-é Cuiencia. 
Pedeo Fernandez. 
Modesta Sánchez. . 

Recogidas. 
Infantería de'Zaragoza. 

Preses. g L 
Boterma, 

Presa. 
ídem ^ _ 

§ - -̂fcñferiioSr s . 9 . 
CabaHerla.de Calatrava. 

Enferma. 
Pobres. 

Enferma. 
2 Jdejn-_ i 

Presos.- . -
ídem 
ídem n --5 

Guardia civil. 
Regimiento del Rey. 

I . ' n f . - r m - j 

cr o 
Enferma. 
Pobres. 
Presos. 

Carabinero. 
Preso<*. 

Ídem 
Guardia civil. 

•Presas. 
Enferma. 
Presas. 

I Guardia civil, 
•a r Enfei>m«. 8 £ 

ídem 
Presos. 

=3 rr <a 

pobres , 
c Enfermo. 

f Tesas*.' > 
ídem. 

Enfermas. 
^ l&ulrdui cfcriY ^ 

: £'re»s. 
Artillería montada, 

ídem 
Guardia civil, 

¿adán — 

("•obernadftr. 
I^pth de pobres 
OBpitan genéril. 

%i»ernador. 
.Alcalde coostit. 

Zaragoza.-Alcalde corregr. 
Madrid. ' Colimador. 
Alcalá. Alcalde conslit 

Zaragoza. Capitán general; 
Fte.-Millan. Alcelde constit. 

Majdrid. - Inspn. del asilo,' 
Torrej.m. Alcalde cofwtit. 

ídem- ídem 
Madrid. Alcalde ®rregr. 

Barcelona. Gobernador 
. M f í r i í g s r, -Wem. ^ 
' ídem ídem r 

Paaiplona. Capitán general. 
Logroño. Alcalde coostíL 

Madrid. Inspn. del asilo, 
ídem Gobernador. 

Zaragoza. Capitán general 
Madrid. Alcalde egrregr. 

Mem Gobernador. 
Ídem Mero 
ídem ídem 

Molina. Alcalde constit 
Madrid. Gobernador. I 

. J d e m -
JA.^el Pio«r 
X Alcalá.^ 

Ídem 
Villarcjo, 

Ídem 
alcalde constit 

ÍL Ideni 
Madrid. [Alcalde- correar 

Capilanc genera 
. lAlcalde. consUti 

Madrid. Alcalde corregr 
ídem Inspn. del asilo 

Yillarejo. Alcaldes const<. 
Badajozl Gobernador.. 
Madrid. Inspn. <leLasilo 

Idein £ E Gobernador. 
Alcató.. ''• J8e¿¡ 

Zaragoza. "AlcaWe corregr. 
Ciadad-real .Gobernador 

Abril . 
íd. ; 

MarzTJT 
Abril. 

*a» re*>' 
JTonés EsU»e£ $ ~ - Q ' S r S -

{María del Toro. 
(Gabriel Raígosa. . 

ildítoL 
Presas v i>obref. 

£lilerrao. 
l i . . ~ u a • 

Delegade^xlol -Gobierno. 
P r e s o s . 

Mem— J 
Guardia cifll . . 

Coraceros dp la Reina. 

Detodida: 
••- ¿ Preso. . 

Guatón civil. 
Ídem 

Preii.-g **í 
Enferma. 

Guardia ciril. 
Enfermo. 

Ídem 

P S ¿ . 

Sta. &ua; 
Ma^ridr 

ídem 
I.fem 
ídem 
ídem -

Zerézo.r 

lAlcalile corregr. 
Capitán general 

u ídem 
Gobernador. 

Ídem 
i I. del a ib». 
Alcalde eonsUl 

Heñí 4 
Arapiuéz. 

17 
0 
3i 

,ial 
i9 

9 

!¡7 
U k 
j » 
I I 

M 

jS 
t7 
J l 
291 
29 
17 
17 

Madrid. Gobernador 

o o «g 

5 «22 a « 

- Mesa 

Torrej >n. | 

Madrid. 
- Ideirt 

ídem .) 
Zaragoza. 
Almujiia. 

'"Madrid. 1 
Talatera. 

|-Toríejoii. 
Azrjquoca. 
\r .7 

J I 1 

ídem • 
Alcalde corregr. 

"Gobernador. 
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde consti!, 

D 

Alcalde corregr. 
Gobernador. 

Ídem 
C.4 de vigilancia. 
Alcalde.constit. 

Gobernador. 
Aloalde constit. 

E 

¡20 
4 

» 
9 

2 0 
10 
15 

» 
!1 10 

\i 
31 

8 
13 
|CS 
2 9 

2 — 

i 

I 
l o 1 * 

Abril, 
id. 
id. 
id. 

Febrr 0 

Novbre. 
Dicbre. 
Abril. 

Abril 
Marzo. 
Mayo. 

id. 
Nvbre. 
Mayor 

id-.— 
Abril^ 
Mavo.-l 

I 
id. 
» 

|24fMarzo,. 
»> 

id. , 

id. J 

[Marzo. 

1 
id. 

¡Nvbra. 

1 
¡Junio. 
~¡d. 

1859 
>r 

id. 
id. 
¡d. 

» 
id. 

•id. 
id. 
id. 
» 

id. 
id. 
1d. 

ISbíP 
I8sa 
id 

» i 

id. 
1859 
id. 

1856 
1859 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 

ia . 
¡d. 

» 
id. 
¡d. 
» 

id. 
id. 
Id. 
1857 
íd. 
id. 
id., 
id. 
id. 

Enero. 
Abril. 
Junto. 

» 
|J unió. 
Nvbre. 
Junio. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo-1 
Junio 

i d a 
id. 

id. 
id ! 

¿ i d . 

1 

2 

id. 
IÍ858 
1859 

id. 
» 

id. 
1 8 5 6 

1.1857 
l íso9 
"id. 1 

id. 
M-
rid. 
"id. 

» 
» 
1» 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Olióla. 

Zaragoza. 
Madrid. 
Alcalá. 

Z.ragoza. 
Fie. Millan 

Madrid. 
Torrejon. 

: ídem 
Madrid. 

3 ídem. 
Barcelona. 
Torrej o"n. 
Ramplona, 
togroño. 

Madrid. 
Ídem 

Zaragoza. 
Madrid. 

I ídem 
Torrejon. 

Madrid. 
Molina. 
M.idrid. 
Algete. 
Alcolea. 
-Alcalá. 
Madrid.-
6etafe. v 

Vjllarejo. 
Madrid. 

Klero-5 
Yillarejo. 
Badajoz. 
Madrid, 

ídem 
alcalá. 

Zaragoza. 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Torrejon. 
Ídem 

Madrid. 
Zerezo. 
M..drid. 
Idom 

Aranjuez. 
Madrid; 

Torrejon., 
Yicálvaé). 
Torrcion. 
.Alcalá^, 
^ladridr.. 
Torrajon. 

Id tí o 
' Z a r a g o z a . 

Almunia . 
Madrid. 

Calavera. 
Torrejo». 
Azuqueca 
S » ~ 

>| » -•» 

[Gúadalajara 
_jLlcalár 

ídem 
• - ídem 9 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
ídem . 

Alcalá. 
Madrid. 
ídem" 

¡Gúadalajara 
Alcalá.: 

Cftnillfjas 
AMcalá. 
Madrid, 
-ídem 
Alcalá, 

¡r.na dalajara 
.Canilleras. 
Gúadalajara 

ídem-
Loeclieí. 

(Gúadalajara 
Madrid. 

GuadalaÍAra 
Arganda.. 

Madrid, 
ídem 

Alcalá. r 

Ídem . 
Madrid. 

¡Gúadalajara 
Alcalá. 
ídem • 
ídem 

Gúadalajara 
ídem 

Madrid. a 

fdom * 
Alcaü. : 

Gúadalajara 
Mndeid 
ídem 

^ Valleras, 
ídem 

Alcalá. " 
Madrid. 

HGuadalejara 
lAlgeto. 

Gúadalajara 
ídem 

Madrid. 
Vicálvaro. 

fladrtd.T 
Ídem. 

Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Idom 
ídem 

' .ijalvir.-
^Alcalá. 
Loflcbes. 

' l l n l 1 ' 
ídem wt. 
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SESTA 

# 1 ^ 

CIVIL ÓE LA PROVINCIA Dfi ALBACETE. 

6 L'O 

«aio d P , i e # 0 ( , e condiciones , m e ¿ c o n ~ 
¿0n se inserta, y con las formalidades 

1 4¡das por lasiftea.es óHenes ele 5 de 
p¡*2jrTde 185&p&'dei octubre de 1846 
^^disposiciones vigentes, tendrá lugar 
1 ^ P I - , domingo del mes de novieinbreiin-, domingo 

civil de esla piovineiar su a¿ 
-nndel remate del Boletín Oficial de. la. 

S I pava el año de 1SG0. _ _ ŝ aia pava 
^ A c o m P a n a r a n a 1 1 1 1 autoridad.en a piel 

* l r e á Diputados provinciales ¡i quienes 
^ eo las dudas e incidentes que ocurrieseu. 
¿ala subasta. 

Xos que quieran interesarse, en la misma, 
h a r á a s u 3 ^ 0 ! ^ ' ^ 1 1 ^ ! W\) sujeción al mo
delo ̂ J f l D l - ' , ) 0 r i n , ! t J i u l l e Piejos cenados 
qué, <li""anlft

 c l 1 1 1 0 5 ( l ( í octut>rt* próximo, po-
i jrrífl Jirigirme ó depositar en una caja cerrada 

con buzón, que e¿íará con tal objeto es-

remitidos por el Gobernador á la Tedáccion, editor ó empresario se le imponen en el píle
se insertarán gratuitamente. w h £ l , J |go publicado en el Boletín .Oficial, numero 

i fc.» O Al prlmeiwíWfeít^ de" cada mes ' ^ i ¡correspondiente al día 
acompañará por separado el indi ce de todas 

,las órdenes publicadas en Mos del mes ante* 
rior. con espresion del numero de aquel que 
las contenga, y del de la circular en que se 

reales 
ofrece dar 

cent. c a d i ejemplar por 

(Fecha y firma del proponente.) . 

Lo que se publica en -este periódico oli-
1 , c ai para que egue á noticia de todos -tos. 

inserten. i b d u n ü , 1 ° , , . ~ 
4 A n . . . . , „ . ,. . interesados que deseen tomar parte en la re-
1 0 . Por cada ejempar del Boletín, w-

éste1 dip u t a al público en la portería de 
^Gobierno: Albacete 20.de sfcUertíbré de 
[¡{59—-Antonio Hurtado. >p9b\ 

pfjEGO de condicionas para la subasta del Boletín 
Oficial, que ha publicarse en la provincia de.AI-
b»c«la^oWrtte elaho-fle ISnO. 

1. Para ser admitido como licitador a 
husma, será preciso acreditar: 1 . ' tener 

¿tablecimienlo tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, tipos, ca
jú y denj# W t 3 $ c e $ i $ o s &Ta&$ibl ica-
{¡on: y 2.° haber verificado el depósido de 
0*000 reales, que señala la Real orden de 9 
de octubre de 184í>. Se espeptúa de esta 
obligación al actual [Empresario, caso de 
presentarse como lidiador^ en.razón á tener 
existente en la actualidad el referido depósi
to, en #MñthMr&tf (filtrara ' 

2/ £1 director ó empresario del Boletín 
tendrá obligado á redactarlo y publicarlo los 
rtoeá miércoles y viernes de todo el año de 

Motu, y á repartirlo por su cuenta y riesgo 
lites süscriiores de la capital en los mismos 
W,Wíf f lo1o ; M H c , p k d( ' porte; por el cor
so mas Itíbaediato al de su publicación, á 
Üdemás pueblWy'superitóles. 
W.k''''La1 dimeóstbn áÑ'BóWnty'sWé* ^ d í m e n i f o n del Boletín y «IB ( 

-•fufos- será de un pliego de papel continuo, 
tífoafto marquilla (26 pulgadas de largo por 
diez y siete y media de ancho) dividido en 
eoatro planas, con cuatro columnas cada una, 
Plancho de nueve emes de parangona, de 

( tipodel cuerpo diez, conteniendo cada co-
| lineas delmismó cuerpo 

aá de insertar el editor en el Bole-
U n bajo el epígrafe de «Artículo de oficio» 
l"da la parte oficiatcpuaprendlüa en la pri-
^ra sección de la Gaceta de Madrid; y los 
uncios, circulares y documentos'que se le 
rea>¡tan antes de las tres de la larde del dia 
J%ior al de Iá publicación, con ías forma 
jj<tes prevengas en las .Reales órdenes de 
W abril de 1850 y 10 de agosto de 1850, 
t i b i e n las tme le dirijan los (Capitanes ge
mios de los distritos militares, en virtud de 
* autorización que les está concedida por 
*kyde 0 de agosto del citado año 59. 
/ V Cuando en el MeXin ordinario no 
^ e alguua orden, reglamento, etc., ni 
^ J letra glosilla, se aumentará por euen-
o e l Proponen te, et pliego ó pliegos nécesa-

.c l 

clusos los ivspi'olivos suplementos, se ha de 
¡pagar mrs. vn. por cuyo ¡precio ha de 
i arreglarse el i m porte de LAS susoriciones que. 
se bagan, tanto por los Ayuntamientos como 

!por los particulaictó,, uyerJíicándose también 
a^JAIISHAPBcecio^.veplade númerossue|tp^^J 

11. El empresario deberá entregar gra-
itip un ejemplar fal Boletín con sus suple-, 
níentos j)ara ía iftpútacrón provincial, uno 

¡para la Dirección general de' A'grfcuu"ura, 
Industqa \ c;oiiiere¡o,.c\j^z paj^a.Ja ^Secreta-
ría de este Gobierno, Sección de Fomento y 
de Esladistica del mismo, y los que en la 
misma se necesiten para unirlos á los espe
dientes en los casos que lo requieran; asi'como 
os ques^pAosídoren necesarios,al Ministerio 

de la Gpberpacion, Biblioteca nacional, Re-
gente y Fiscal de la Audiencia del territorio, 
y Capitanía general del djslritp á que p e r l e -
nece la pttwiucia, y deutro deesta,al 

(xoberhador civil. 
Gobernador militar. . 
Diputadosá Cortes. . . . 
Diputados Provinciales. 
Gefc iie la Guardia Civil.. 
Comandantes de linea de dicho¡ cuerpo 

eu la provtiacia, según Real orden. d§ 10 del 

actual. ' OS 
Comisarios de Vigilancia. . ,g$ 
Admioigtrador y Comisionado*rfle Pro

piedades $ derechos del Estado, 
Gefesde Hacienda de la provincia. 
Vicaria eclesiáslica de la Diócesis. 
Ayuntamientos. . . . £ ¿ 
Juzgados. . Ü . 
Biblioteca provincial, 
Capí Unes Generales y Comandantes Ge^ 

nerales délos Departamentos man ti mos. 
12. lil editor censervará archivados 50 

ejemplares de cada número, que. facilitará, 
á la mitad del precio corriente ;para el pú
blico, al Gobernador, Diputación provincial, 
y oficinasfle desamortización si lo reclamasen. 

13. Kara la inserción en .el. foletin de 
las comunicaciones, órdenes,, circulares, 
edictos y anuncios que se harán.envido caso 
por conduólo y con beneplácito deJLGoberna
dor, se observará el orden siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser alienado. 

Del Gobierno de la provincia. 
De¡laJ)¡pulacion provincial. .¿¿. 
Del Gobierno Militar. 
De las oficinas de Hacienda. 

interesados que deseen tomar parte 
férula subasta. Albacete 20 de setiembre de 
1859.—-Antonio liurtado. 
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lío virtud de lodispuesto-por Real ór-
len 0^:24^01 corriente ; esta^ Dirección ge
neral ha señalado el dia 29 del próximo mes 

P»ra iiue- n o W e r M í S á ' lá iñsercjon, 
"^Gobernador de la provincia lo conside-
^ ñ t é l 
%. >• Los anuncios relativos a amorliza-
^ se insertarán conforme á lo prevenido 
* U-Ecal orden de-S <ie junio de i 858. 

Sudarán Boletines eslraordinarios 
cl Gobernador considere que no pue-

* ^morarse la circulación de alguna orden. 
8.* ios avisos do los. Ayuntamientos. 

De los. Ayuntamientos. 
De iríádfeh 'c iadel t e r r i t r f ' ^ 
De los Juzgados. 
De las oficinas de desamortización. 

di-, Cuando las necesidades del servicio 
exigiesen la publicación de Boletines estra-
oadinariosy previa siempre la autorización 
del Gobernador civil, si estos no fuesen.sobre 
asuntos de Gobierno, el importe de su pu
blicación será de cuenta de la dependencia 
ú oficinas que los reclamase. 

15. La publicación--del Boletín Oficial 
se hará por cueuja j^Jo^fondos^rovinciales, 
pagándose 'por trimestres adelantados. 

D. N. P f . ^ S W o o ^ V ! * ! . propone 
redactar y publicar, el Boletín Oficial de la 
provincia de Albacete los lunes, miércoles 
y ^ i e r n e s t e l e t í ^ á ^ ó 1 1 ^ 8 0 , ^ repartirlo, 
por su cuenta y riesgo, á lo$ 'su3cWtore$°TO 
la capital en los mismos dias, enviándolo, 
por el correo mas inmediato al de su pu
blicación, á lo*demás pueblos''ysuscrilores. 
Acepta todas las condiciones que- como tal 

bre los barrancos del Salte y de Aniüon, eu 
la misma carretera, cuyo presupuesto total 
asciende á la cantidad de rs. 2 .409.754,83 
céntimos: 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal (jne ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ante el Gobernador de laprovül-, 
cía , hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto , para conocimiento del público, lo» 
presupuestos, condiciones y planos corres-
pondientebK~~ •fim îin B I sewiá^j&b i&iuu 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha'-ae 
consignarse previamente como garantía para 

¿'•octubre, A L A S docTde su"lúaüana, para I l*mar parte en esta subasta será de 120.000 
1 reales, en dinero ó en accioneá de "ca

minos ó bien eu efectos' de la Deuda pú
blica al tipo que les esta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que nd lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado'el depó
sito del modo que previene la referida lte*b 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción atíierlá fen los términos prescrito*' ,«D la 
citada insrVucciótiVsierido la primértrmejora 
que sé baga por lo menos de 5000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que qp bajen de J 0 0 0 rs. 

Madrid 24 de setiembre de 1859.—El Di
rector general de Obras públic^a,José 
üria. 

B| MQdeh^eprapqsífiioHit¡{, , 

la adjudioaciou en pública subas^avdé las 
obras de construcción de Ios-trozos 2-.°, 3 . * 
y 4 . ' de lá carretera de Cuenca á la Mingla-
nilla, cuyo presupuesto es 3 .350 .723 ¿ . 

La subasta se celebranv en ios términos 
jpreveñidoí por la lnstruCcÍ9n^ie;18 deinar-
\zoáe 185^, en esta porte ante la Dirección 
¡general dé Obras"públicas, situadaéñ él lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento,' y en 
Cuenca ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en uno y otro punto de maní tiesto 
para conocimiento del público los planos, 
presupuesto y com iciones 

^as proporciones se presentarán eu plie-
gos¿cerrados¿ arceglándose esactamente al 
adjftto modefc y pxanlidad que ha de con-
sigñijirse prévíámetite como garantía para to 
mar parte en.está subasta será de 160.000 
reates en dinero p -acciones de caminos, ó 
bien en elfecUd dejla'ÓeucÉ pública al tipo 
quedes *estáíasignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y eu los que no lo 
luvferenjal chj| su[ cotización en la "Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego, el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
mojb que previene la referida instrucción. 

lin el caso de que resultasen dos ó mas 
prdposicionesiigukles'se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lidta-
cion abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción , siendo la primera mejo
ra que se haga porjo menosde 500& reales, 
quedando las demás á voluntad de los licita
res , con tal de que no bajen de 500 rs 

Madrid 26 de.setigmbjede 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran 
cisco de t r ia . u t r i : m í 9 3 A * 0 0 AiQJáDJ 

Modelo de proposición. 
yx\ filb &Jw no "thiftms^i ü í u q ¡>ol 5 0 

IWtfJfi'WíV vecino de ^ 
enterado del anuncio publicado con fecha 
26 üe «etiembré V y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subastare las obras de los 
trozos 2.°, 3.° y 4.° de la carretera de Cuen
ca á la Minglanilla , se compromete'á tomar 

Don N. N., vecino de tnitfliÁ' 
del anuncio publicado con f e c ^ , 
.oldsoq . > y < ^ condiciones y requisito», 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la construcción de los trozos 
í . \ 5.°. 6.°.y 7 > de la carretera de Valla-
dolid á Calatayud y de los puentes sobre los 
barrancos del Sallo y de Arinon, en la mis
ma carretera , se compromete á, lomar á su 
carago la construcción de las espresadas obras, 
cop estricta sujeción,á,los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de 

. (Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fi¡j^q^perip(advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese delerr 
m¡nudamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponente á la 
ejecución dé las obras.) 

í O h IfinOJÚtíliteü/V "U'.OÍJifc •:: 
racha y Urina del proponente. 

- i 

\ v ínnoioiimoj it o^'.iln I»; .fíolovly \ 0oi*> 

JUDICIALES. PROVIDENCIAS 
Itíü luí t. ÜdÍK L B O O R N Í ; ; I . 

A 
á su cargo ta ejecución de tas mismas, con Juzgado de primera instancia del distrito 
estricta sujeción á loé egresados fttjuisitosy | f > ™ \ ^ ^ e d i b d ^ w 

condiciones, por la cantidad de 
(Atjui la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i -
J ro^^'pt i^ai lvrr t iendo qu6 sera desecha
da toda propuesta ijtie'no se ésprese deter
minadamente la cantidad , escrita en letra, 
"por la qué sé compromete el probonente á lá 
ejecución de las obras.) 

: Fecha y firma del proponente. 

r»dit ?oitsup OS ¿ 8 1 i b 

.fcidd ¿oJiau'j C¿ h 81 , 0 1 9 0 1 6 0 « 

« MflPii dlsRuealo por R e a ^ , 
deú de está fecha,., esta Dirección gene-

k ,oidnloo>ob*üñJuuíi/M7q14'>l>9l V ^VÍÜÍI U 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael Serrano, Juez de paz, primer suplente 
del distrito de las Vistillas de esla corte é in-

i terino de primera instancia de el del Medio
día de las Aíueras de,la misma, refrendada 
del Escribano de su número don Román Gil 
y Masegosa, se sacan á pública subasta por 
lérniino de diez dias, una muía llamada Pu
lida, de pelo negro, nalguilabrada, bociblan
ca, de 12 á 13 anos, que tiene la marca y 
seis dedos, sin hierro, con vegigas pasaules 
en los dos pies, tasada en i 20ü rs. 

Un buey, llamado Azabache, de pelo oe-
ral ha señalado el dja 29 deoclubre próximo,t gro, castaüo en lista por el dorso, bociblan-
a tai d6b¿*tfe'sil mafla^ ;MNJKÁ<ijudic :icioii co, de diez, años, su alzada seis cuartas y me
en publica subasta de la construcción de los dia y tres dedos, sin hierro, bien encornado, 
trozos 4 . ' , 5 . e , y 7:° de la' carretera de despuntado del derecho, tasado en 1000 rs. 
yalladolid á Calatayud y dé los puentes so- ^ Otro id. llamado Jardinero, castaño por 
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ebáiorwíitomaiy cosUUares, ae^ra w l o * e a ^ 
Líate del cuerpo, bragadas claras, bqcibtaa- = 
ftfcdftqctio anos, su abada siete cuartas, » 
sin hierro, despuntado del cuerno izquierdo 3 g . 
corjWtowiiOa orejas abiertas, tasada «o ĵ OO |sr 
rea . i e^^bi|5n4ose^aJ^ para su remate i b C _ 
eW<bm»J7delf l t fu$M •!» djez en puaioj j ^ f f 
dejui^^an& 4ie|üa^3íu^e^^et3ii scQdfja, 
sfta en (Jftfe^fueras de laiR.iier|a ,de• AUnófi^ 
primera casa ¡del paseo, {le, las Delicias. 

-faA^Uéwíftfe^ilfiídioJip ganaba ¡^oslai^ 
dicJnaoiflggAo ^l^jánmed}aoiopeadel ¿ufrr, 
ga4to#dja ;¿e, ; 1^ subasta¡desde dos horas, 
antes de celebrarse la misma.—474. 

- S i l q o s <ih i^j;i'»>'.ii^a**- iobií ¡oitj 

Juzgare primera m'ctnclddelHiítrito del I 

w t o y i r t j t i f o o ^ ^ ^ safio? don 
Juan Hernández Casas, Juez togado de pri
mera instancia del Han)tullo de esta capital, 
re/reudada del infrascrito Escribano , se 
convoca á junta general de acreedores al 
concuño. ¿4Mon Agustín Manuel de la Torre,, 
para el nombramiento de síudicos, la que¡ 
teudrá efecto con el número de acreedores, 
que asislau el dia 26 del corriente á las doce 
de,su JEfraOana en dicho Juzgado, llamándose 
al concursado ó sus herederos y á los 
acreedores al mismo, para, que se presenten 
porw^ó^pí^entados en,|egal forma, con 
l o s ó l o s jusüücativos. 

«I ||ad€tfi4>0ííeoctubre de Í 8 5 9 . — Y / B . ' 
( ^ < T r * ( : ] E « C f ü ) a n o , isidro ^ r a a n d e z . 

•slwíl - - i »L i,. • i .,' 
A Y U N T A M I E N T O S . 

lid—M'£6\ >;.<ndm'iiJ'j¿ nUi i tú 

Aka^homéiiéíéml'de 'CasWrtéuehs-

Para que pueda.jyroce'derse con la debi
da legalidad á la rectificación del amiílara-
mienfo^ue ha de s e W l t é ' W a r ríJpaVli-
mientode la (atribución terríloviaTó seade 
mmü^íJiéá, ¿ilWtí V ptádérmieéste pueblo, 
pira el ano iüm^fa^tro 1^0 , : pre^ñrar ln 
en ta Secretaria de este' 'Ayuntamiento, tocios 
lós'áenói'es*p:rópiétarios,ícolónós y ganade*-
m^^W^té^íá^étí'ákkÚns, con-
taTOfiesfté lá^n^efcltmÜe'Wa^fracló 1 étí 
$ Boletín oficial, las relaciones de intoova-
ctiW n^é 1^áh^^rtmeVí(ádÓ J ^respectivas 
rlrfn^fei'iidtís espirado que sea' dteho'térmi-
no no habrá lugar á réClainacfóVíál^ühá. 

Cásarriibue1os''Í:8'dé^ltóm ,breíW ,ÍB59. 
—Él Alfaide, J\ian Arítbn López. -¿Vot 
acuerdó" del Ayutíta^ttíoV'Manuel I Hilario 
Al<P>.--'" ' " " " í -« ipjr .^ ' . i i i|oim 
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Aceite^ de ¿ 76 i g n . arfftU. y de 24 
cuartos íibra. 

Yiiio,.d« 3Q á 58 r í » . a r « o b a í . j d e 4 0 i 4 4 . 
cuartos ouarUllo. 

Pan de ikw libras de 10 á 12 cuartos. 
<Jarbant08, efe» - 5 t & 4 4 rs. a m * ^ , y de 10 

á i c u a r t o s libra. . . 
Judias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á i 2 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 4 54 rs . arroba, y de 1 0 4 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de lo' a 1 9 rs. arroba, y de 7 a 0 

'«•artos übra, 
Cátttott, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabttfl, de M a 70 ti. arroba, y de 28 á 24 

cuartos libra. • 
Patatas, de 5 a 4 \ r¿ reales arroba, v a 2 

cuartos libra. 

Iberios de.granos en el Mercado dt koy. 

Cebada, dé 261(2 a'29 rs. fanega. 
Algarroba, á 35 rs. id. 

trigo T,M.«it.1... I»rer»05. 
Fünegat. Bt. m. 

Deuda amortizable de primera clase m 
publicadofebi h F l ] ' a " . 1 

Ídem de segunda id., 12-25 d. 
ídem del personal, id., i 0 -75 , 
Acciones áe carreteras.—Emisión de |» 

de abril de 1^50 de á 4000. ra., u p o r ¿ 
^uual, no publicado 89 . 

l(Jem dea 2000 rs., id., 9 ^ 5 ^ . 
Ídem de 1 / do junie de 1851, de 4 

reales 89 d. 

• • 

o . I I 

a l a 
P de m*ds: 
J iüi f)t) üoiOll'.-'r» 

El Ayuntamiento constitucional de está 
villa prévialSHibHtí^efenle' "¿ttjtóríof dftííori-
zacion y con sujeción, respecto á su dura
ción y efectos, al pliego de condiciones y á 
las pr«&drj|MÍ0tie$Jde Idleyít&jWOda abril 
de 1856; arrienda en. .pública subasta las 

pios, estando señalado' oarados aos' remales 
los días 9 y 16 del próximo mes de octubre, á 
^ . ^ 9 ^ < ^ s * ; V I ^ ^ ' ^ ^ 9 ^ w n s | s t o r i a l . 
olaflírW* -djliilarania. 20 de setiembre de 
1 W ^ E l Alcalde, Luis Panloja. 

il«ib l!>l» 

-Oibalí :•<:• t> • :• gbggÍMl . . 
Áfáldia constituaonal de KUanueva de 

leo tJri: Jije i a K 0 ° * - . » - 0 V ' r . l * v 
^Vil lanaeyadelaCánada; : sé sircas-

tan con ta compéfente ^utóríracióh fas yéf- : 

liW^iírviferni'tté's^^htfsa^'pfopros, pa-
r ^ ( ^ ^ á « ^ t á , , , s e o ^ l a ^ >(ft! día i : de 
noviembre ^róíínio, bajo'<H pitego deéen-' 
<fléfoúéViyW» se hsrtla ed lá 'Secretarla de su 
'Attertaftífeattf;''' na oe . , : f ; . - «ij 

- o f illálilJíé^ déla «aaada-r.»'IM octubre 
<kH859.^r\ O.-^-Estébaa Montero. 
, n 0 0 0 ) o: wiu*üi «oife-n-ít nf» obnfnuqfcsli 
wq oft£tít*>» úi; i. i¿l"oTT'>¡¡!' ;i !.i ^ i jü 

v i ' ' - L4 

IgBl •„ 
oqij h. i/.'iJdjji 
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al ujQ 

— — j ' , < r, • 

..I llMJ -(tí; 

1579 arrobas de harina de id. 
ti- r, 

id I ! — .Or. 'íl ^ ¡ ^ d j ^ ^ i i ^ ( I.ijím • 

•llfilí ' j-ul ,ím..»iI»Ii»u <8ld0 •'»> ¡¿.'i.jíi:u *lO];',*i 
A L C A L D I A - O O R R £ S I ¥ ! E N T Q DE WADRtO. 

De los partes remitido.» en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
•jl-morcado de granos, y nota de precios de 
arlicülos de cousumo, resulta lo siguiente: 

;QtUr4dé,<por lar ^erkuie^dia hvy, 

-«i'iiiLk a»íí*in»JíiTir-j ¿ibl .' í ¿osoil 
..fanegas detiigp. 

rtíra 
i,8Q0 libras de pan cocido. 

15^26 arrobas de carbón. 
111 vacas, que componen 59.274 

fibras de peso. 
749 carneros, que hacen 19.2Ífl li-

braá de. peso. 

.i.i?nl íjü >;.i t»j»fe(Joso í.í 'i1j''í<ih.!/i,íijiíí 
Precio* de artículos al por mayor,y menor 

en el dia.de Koy, 

Carne de V&a, de 4 5 á 4 « , r s . 'arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
laém'dé'téttiera/détJS á 86 rs. arroba, y 

* j ^ a 42 cuartos libra. ' 
Tóeme úl&Wito a m rs. arroba, y áe 

'38 á ' i t ) d a r l o s libra. f 

1/amon, de 110 á 120 rs. arrote, y de $ 
A-51 cuartos libra. 

2 4 . . . . . 
5 8 
60 
4 4 
15 
45 
25 

•••!••"' 40t . . . • 
3 5 . . . . • 
20 
2 8 . . . . . 
5 2 . . . . . 
24 
•8. 
8 0 , 
48 . 
4 2 . 
15 . 
35 ; . ^ ' V t 

42 i|2 
4 4 
41 i\i 
4 6 
3 7 
42 
4 4 
44 
44 
4 7 
44 
48 
4 3 

4 8 l l | 
4 8 1{4 

46 
4 5 l i 4 
4 3 

48w . . . . 42 
4 0 . . . . . iu) 4a I i2 
4 4 . i . . . 4 o 
90. . . . . K|' 4 7 
28 47 
63 45 
5 2 . . . . . 4 5 
50 49 
4 0 4 5 

98* . . , U 45 
15 , . . . . 47 

42 
60 4 4 3|4 
4 4 . . ' . . . 59 1|2 

• 

o wwvz, Uft á 
reales, no publicado, sin cupón, 86-28' 

Idetti de 1.° de julio de 1856, de 
reales, no pnAMcad0 id. , 86-'5o. 

Acciones de obras públicas (fe ^ * . 
úliodc 1858 |idem 86-40 . 

Ídem del Canal de Isabel 11, de á lOfln 
reales, 8 por 100 anual, id., 105-75 d. 

Ídem del ferro-carril de Barcelo^ 
ragoza, id., 8 5 - 5 0 . 

Wem de Almanca á Játiva,v id., §3. 
ídem del Banco de España, i d . , l f t . ^ 
Ídem de la Sociedad Española, eiorcaji. 

til é industrial, id., 167Ó. 

Ídem de la Aurora de España., id. 65 
ídem del Grao de Valencia 4 Mwm*} 

Ídem. par. 

1265 ,, 

Quedan por vender uobre 1555'. 

Precio máximo 49 
ídem mínimo. 57 
ídem medio . 45,7 

l,ot(ue se avisaal público para su intidi-

«eneia. 

Madrid 5 de octubre de 1859 .—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

I ' 1 ."i 

BOLSA DE MADRID, 

Cotisacion del 3 de octiAfe^ 1859, ti 
loe tres de la tardeA ,• (> 

• tumos Ú̂BCieos. 
títulos del 5 por 100 consolidado, no pu

blicado, 4 4 - 8 $ c . 
Wem del 5 por iOOdtíerido, publicado, 

5 4 - 9 0 . 
. Material del Tesoro no pre tereu te oon in

terés;, no publicado 86-50 . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-80 pv 

París 4 8 dias vista, 5-50 p. 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
•h \,cu\, . iiht>/jii|iuHi hhi'if, U ituiokH 

LA JO Vi'LLANA. 

Sociedad minera,^Vire4cion. 
Con arralo al art. 21 da la nueva \i\ 

de minas, requiero á Y. por primera vei 
para el pago del dividendo pasivo, núiu.H, 
correspondiente al mes 'de agostó último, ia« 
portante 440 rs. vn.. que V. se halla en A¡» 
cubierto, perteneciente á las ocho accjooa 
de su pertenencia; de no verificar dicho pa* 
go en esta Dirección., calle de PuencairaJ, 
número 2, cuarto bajo izquierda, de diezi 
cinco de la larde, le parará el perjuicio HJ* 
haya lugar, según dicha ley vigente. 

í)ios guarde á V. muchos anos. IVIadrid 
5 de octubre de 1859.—El Director#rt* 
te, Eugenio Metge.—Señor don José O 
bonél.—Se le pasó otro igual a doa^üio. 

_ m 
t<ur.»i<» -jíi útu ••>. • i üln&iqH !'i mm 

LA JOVELLANA. 

Sociedad rmnera^-^DireceiQí^ 

Con arreglo al art. 21 de la nuetaW 
de minas, requiero á V. por primera x * 
para eí pago del dividendo pasivo, nú^ e I Í 

14, correspondiente al mes de agosto úNj* 
mo, importante 585 rs. vu. que V. se P J 
en descubierto, perlenecienle á las siete & 
cionesde su pertenencia; de no veríüc* 
dicho pago en esta Dirección, callede M 
carral, núm. 2, cuarto bajo izquierda, de«f 
á cinco de la larde, le parará el perju^ 
que haya lugar, según dicha ley vigen^ 

Dios,guardeá V. muchos años. ÍMJ, 
t do octubre de 1859.—ELDireclor \ 
le, Eugenio Metge —Seflor don Lpis 1 *^ 
Ihou. -Se |e pasó otro igual a d o r n a 

• I IÉ MI I II' — 
KüiTi-it, 1 1 . Ji'a.n AstusioGaiici» 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, eU¡ 
Ut Corredera Baja de San Pable. 

MADRID:—1859, 

http://dia.de

